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Valverde, y .>O, pral.

ADMINISTRACIÓN. EL JURADO 48 y 50, pral., Valverde 

REDACCION.

MEDICO-FARMACEUTICO
Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

HEMORROIDES lurí^de/anÍT IrrltÍ: 
clones; cúranse con un solo bote de la pomada infalible que se 
vende al precio de .4 pewctaH en la Farmacia de la calle Mayor, 
número 23, donde se devuelve el importe si no diese el apetecido 
resultado, y en capitales de provincia al de 3,50 pcwetaw, certi
ficada. ______________ _________
'~CIGAklIIILOS DE TABACO CREOSOTADO DE OLIVERA I RODRIGUEZ

Remedio eficaz en las enfermedades del pecho. Calmante inofen
sivo de la tos y fatiga; de gran utilidad en las ronqueras. Desin
fectante de la boca y preservativo poderoso de toda clase de in
fecciones, que no alterando el sabor del tabaco le hace agradable 
al inhalar tan útil medicamento. Precio de la petaca, 0,75 pesetas. 
De venta, í'armacia. Mayor 23.

I PÍLDOBAS SALUDABLES DE AlUÑOZ I
Û únicas reguladoras de las funciones di-
X /A gestivas. Laxantes y purgantes. Contra el -
< » * — 11 . - . . . ______ _ z>Álr«i-i1na non».- ki

e 50
céntimos 

caja.

estreñimiento, mareos, bilis, cálculos hepa
ticos, cólicos y congestiones.

Dirigirse á V. llufioz, Tiafalgar, 29, liolica.
Se envían prospectos detallados y una 

caja gratis A todo señor médico que gus
te experimentarlas.

O

ó ó

5’ pesetas anuncio.

COGNAC CINAMICO BALSAMICO CON OINA a
ELABORADO POR RKY.HrXDO, FARMACEÜTIOO O

9

preparatlorípremiailw en variai* exiMwicinne»».
El ELIXIR-PERÚ-REVMUNDO es un anticatarral de pri

mer orden, es un tónico digestivo, restaurador de los energias 
orgánicas, es moderador racional de la tos, y es un potente y 
eficaz antituberculoso. , , . . „ - .

ProupectaM graiit*.—Precio delà botella; » iWHCtaw.
Antigua Botica de la Trimdud—ATOCHA, 25,—MADRID

Ô

? SOLUCIÓN BENEDICTO > 
Î CREOSOTAL f
/ Preparación la más racional para curar la, tuber-
5 culosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones \ 
S gripales, enfermedades consuntivas, inapetencia, \ 
\ debilidad general, postración nerviosa, neuraste- € 
\ nia, impotencia, enfermedades meuMes, canes, Z 
< raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco pese- / 
Z las. Farmacia del doctor Benedicto, San Bernar- J

do, 41, Madrid.
’b

EL ESTOMAGO 
ARTIFICIAL

(POLVOS DEL DR. KUNTZ) 
CURA LAS ENFERMEDADES DEL ESTÓMAGO

7‘5O PESETAS caja; 1 pesetas, media caja 
en TODAS las farmacias DEL MUNDO.

TOS FERINA
n Y toda clase DE TOS. EN LOS NIÑOS, 

desaparece en pocos días con 
lactoferina

8 del Dr. M. CAIDEIRÜ.
.5 neNptaw caja en todas las farmacias.-- .. D. U baicia. 

vincias el aut¿r.-Muestras gratis á los médicos que las pma 
Jl —Puerta del Sol, 9, Madrid. ____  _____ ,------

Herpes, tumores y vicios de la sangre, curan ra.lical- 
mente haciendo uso de la ««Ilición indurada arsenical, 
preparada por «AKt’I A KKVILWGA, Plaz.a del Rastro, ü 
niinis. 3 y 4, Farmacia.

2 pesetas anuncio.
2 pesetas anuncio.

ImTc* II MOMCTtS UMICMTIMS MVIM » UM«
„01110 SEm.-REI¡S.

Almacenes y despacho; Pelayo. 9, Barcelona. 1
I EUbo,ación en grande eBC.I. de BoladM j
i ’'T’p cioe »1 *-«><« o» "«írt* ' *,*■'?’ ?■“*"**• **• '
I NOTA. ~
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Sólo se anuncian productos definldos’y de eficacia comprobada.

nuH m El mus»
W¡ remedio pa

ra el Reumatis
mo cara el Reii- 
malismo con (an
ta se^nridad co
mo el agua co
rrige la sed al 
sediento. No im
porta snál es el 
órgano reiimáti- 
ei», ó si se trata 
de Renniatismo 
agado ó muscu
lar. I>R. IIUN- 
YO.N.

*^1 Remedio de 
Miinyon para el 
Reumatismo ali
via desde luego y 
cura eficazmente 
en uno ahincó días

cualquiera Afección Reumática en los brazos, piernas, 
espalda y cualquiera parte del cuerpo. Obra además como 
tónico nervioso y del estómago. Precio, 1,75 ptas.

El Remedio de ^liiuyon para los Dolores de í'a- 
beza los corrige en tres minutos, sea cual fuere su causa. 
Precio, 1,75 ptas.'

El Remedio de Munyon para el Catarro jamás 
falla. Precio, 1,75 pesetas.

El Remedio de JVIunyon para la Neuralgia cura 
los Dolores de la Cara, de la Ciática y de la Afección 
Neurálgica. Precio, 1,75 pesetas

IMCNYON tiene Específicos para cada Enferme
dad, casi todos á 1,75 pesetas.
Fórmulas publicadas en periódicos profesionales 

y politicos de España.
Pídase la Guía de la Salud (gratis). Consultas por 

correspondencia, confidenciales y libres de todo gasto.
DR. MUNYON, n.” 1.505. Arch, St., EIUADEU- 

EIA (Es. Us. de A.)
Depósitos en Madrid: Hijos de Carlos Ulzurrun, Guillermo García, 

Martín y Durán, y en la droguería Sucesor de Castellví, Imperial, 9 
y 11. De venta en la farmacia de García Cenarro, Abada, 4; Viuda del 
Dr. Somolinos, y en las principales de Europa y America.

Depósitos en Barcelona: Vicente Ferrer y C.®, Hijos de José Vidal 
y Ribas.

Depósitos en Sevilla: Juan Fernández Gómez; Iz.renzo Ruiz y C.® 
Depósitos en Bilbao: Tomás de Zubiria y C.®

3 pesetas anuncio.

3 pesetas anuncio.

El ONEIN es un alimento primordial, grato al paladar más delicado.
Agota la excesiva secreción dt mucosa intestinal.

en muchas ocasiones no se digieren por la sobreacidez del estómago, 
Î asimilan perfectamente y salvan a millares de niños de diarreas y accidentes de la denti

ción. Usado como agua de mesa para los dispepsicos es excelente.
Adonde no se encuentre el «VEIN, en droguerías ó farmacias, se remiten por correo certificadas instrucciones 

y dosis para una botella de un litro, por ® pesetas, y para seis botellas, por lO pesetas
Dirigirse al centro de producción: WILL IDA, provincia de Palencia.—Concesionario, J. ANA YA.

ANUNCIOS PROFESIONALES
VAGANTES DE MÉDICOS

La de médico-cirujano de Barquilla, Salamanca, parti
do de Ciudad Rodrigo, dotada con 250 pesetas. Solicitu
des al alcalde, don Tomás Muñoz, hasta el 29 de Diciem
bre.

La id. de Hornillos de Cerrato, Palencia, partido de 
Baltanás, dotada con 250 pesetas. Solicitudes al id don 
Florencio Andrés, hasta el 29 de id.

Una de las dos plazas de id. de Puebla de (íuzmán, 
Huelva, partido de Valverde de Camino, dotada con 2.000 
pesetas cada una. Solicitudes al id., don Francisco Pé.ez 
hasta el 29 de id. '

La id. de Almenara, Salamanca, partido de Ledesma, 
dotada con 225 pesetas. Solicitudes al id., don Leopoldo 
Corona, hasta el 31 de id.

La id de Campo de la Loma, León, partido de Murias 
de Paredes, dotada con lOO pesetas. Solicitudes al id., don 
Leoncio Beltrán, hasta el 31 de id;

La id. de Castil de Vela, Palencia, partido deFrechilla, 
dotada con 500 pesetas. Solicitudes al id., don Santos 
Delgado, hasta el 31 de id.

La id. de La Cabrera, Madrid, partido de Torrelaguna, 
dotada coñ 50 pesetas. Solicitudes al id., hasta el 31 de 
ídem.

Laid, de Fuentenebro, Burgos, partido de Aranda de 
Duero, dotada con 225 pesetas. Solicitudes al id., don 
Ignacio García, hasta el 2 de Enero.

Una plazas de id,, de Sarriá, Lugo, partido de su nom

bre, dotada con 550 pesetas. Solicitudes al alcalde, don 
Modesto Rivas, hasta el 2 de id.

La de Vimbodi, partido judicial de Vals (Tarragona), 
estación férrea de Tarragona á Lérida. Se asegura un 
sueldo de 3.000 pesetas, más lo que produzcan tres ó cua
tro anejos próximos. Informes y detalles en esta Admi
nistración.

VACANTES Y VENTAS DE FARMACIAS.
La de farmacéutico de Farlete, Zaragoza, partido de 

Pina, dotada con 50 pesetas. Solicitudes al id., don Fran
cisco Martínez, hasta el 27 de Diciembre.

La id. de La Garrovilla, Badajoz, partido de Mérida, 
dotada con 500 pesetas. Solicitudes al id., don Vicente 
Clemente, hasta el 31 de id.

Laid, de Villaherreros, Palencia, partido de Carrión de 
los Condes, dotada con 375 pesetas. Solicitudesal id., don 
Pedro Valles, hasta el 2 de Enero.

La id. de San Martín de la Vega, Madrid, partido de 
Jetafe, dotada con 925 pesetas. Solicitudes al id., don 
Celedonio Guijarro, Hasta el 2 de id.

La id. de Cantaracillo, Salamanca, partido de Peñaran
da Bracamente, dotada con 250 pesetas. Solicitudes al 
ídem, don Baldomcro Molinero, hasta el 31 de Diciembre.

Earmacia en Madrid.—La más elegante y seria, de se
guros rendimientos, situada á 200 metros de la Puerta del 
Sol, se vende en inmejorables condiciones, por no poder
la atender su antiguo dueño, para tratar formalmente, 
dirijirse al Dr. Çaideiro, Puerta del Sol, núm. 9, 3.“ izq-
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Sólo se anunoiati productos definidos y de eficaoia cottiprobadá.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia Comprobada.

MAGNESIA EFERVESCE^TË ALALIMON PURO

Premiada en la Exposición de Madrid de 1898 y en la de París d® 
900.—Diploma de honor y medalla de oro en la de Niza de 1901.— 

Aprobada por la Real Academia de Medicina de Valencia.

Esta excelente preparación, la más acreditada en nues
tro pais, elaborada á la inglesa, es el refresco atemperan
te más apropiado en nuestro clima. Rechazar las imita
ciones y pedir siempre la legítima MAGNESIA del 
Dr. Trigo.—De venta en todas las farmacias y drogue
rías de España, y laboratorio del autor, calle de Sagunto 
número 144, VALENCIA:

PASTILLAS DE MENTOL Ï COCAINA
DE RETUERTO.

De resultado rápido y seguro, para combatir las en
fermedades de la boca y garganta; tos por irritación, ron
quera, afonía, cosquilleo, fetidez de aliento, anginas, do
lor, picor, sequedad é irritación de garganta.

Utiles á los fumadores, cantantes y oradores.
Sin rival en los catarros y tos pertinaz. Uso: ocho pas

tillas al día, ya sea una hora antes ó después de las co
midas. Venta en todas las farmacias. Caja, O‘5O pías. 
Plaza de Santo Domingo, 6, (frente á Isabel la Católica). 
Madrid.

3 pesetas anuncio.

1 peseta 25 cénts. anuncio.

¿y. '

2 pesetas 60 cénts. anuncio.

1 peseta 50 cénts. anuncio.

1’25 pesetas anuncio.

Msyifyí
ias^aasBassanaaniBaBaBi::ilUiiaZKEauZiiMtfSSZMSS

Disnea, Opresiones,

aa 
ai aa aa

Catarros bronquialesa
®'^^'G'’'^edades, el mejor tratamiento es el Jarabe" 

T* “® Los Médicos lo recetan con éxito extraordi-
nace 18 anos. Lo atestiguan así los principales periódicos profe- 

Sionales Madrid. El Siglo MédicOj La Revista de Medicina y Cirugía 
pracncas, El Jurado Médico, La Correspondencia Médica y otros de provin
cias, en largos artículos, en los que se demuestra la eficacia del Ja- 
rabe-llcdina de Quebracho.

Serrano, 36—Madrid—Farmacia de Medina

sa aa

FHUtS'fiHNÁíflL
. ,, aceite Digaoo bacalao y gilcerofosfatos é hlpofosfltos 
AuUiida vot loi Soetote: Scset, Catídrítleo da riño acia da Madrid, y Codlna LStglln, da BatMlsu 

Apnkada y lecoEeadada por loi Colegid da Médleoi y de raraaedntleoa de SaiMleu
_ _______  BB luA MBJOa T MAB ÁQaATiawT.i»_____________________
1 y aadiMjaaoto tónico utianlaBia dal daaarralla fuiaa.araaímlanto da laakteiat y ialtl*
. • “2**** ■•••••"•• eiñoa, ambaraxadaa, panonu débilaa. Onra la Toe, Catarros. Tie!*, Escrútala®. 

"aaaMlsno. Ltntatlsnio. anaanta la lacha y al Tigar.—Kaaonstiturants baroiao an las anfansadadesse®.
•aaelras, aaiTalacancias. diabatss, ata.—8a Mniarra indaflDidao'sBta.—b las farinaeias.

l 2.5 pp.si'i¡is ;inuncio.
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AÑO XII. Madrid 14 de Diciembre de 1902 Núm. 46.

REVISTA SEMANAL

DE Medicina, piRUGiA y J^armacia
FUNDADA EN EL. AÑO 1881

(Eco imparcial de la Ciencia y de los intereses Profesionales.) 

ÓRGANO OFICIAL DE LAS ASOCIACIONES MÉDICO-FARHACEIITICAS DE LOS DISTRITOS DE ALIAGA, IILIAR, ÏALDERR08RES, (TERDEI)
DE LA ACADEMIA MOL’NESA (GUADALAJARA).

Y DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PROPAGANDA PARA LA INCINERACION CADAVERICA.

Me lición de honor concedida por el ¿)
Jurado de la Exposición Farmacéutica 2 

nacional de 1882. ri’

DIRECTOR FUNDADOR:
D. LADISLAO VALDIVIESO Y PRIETO.

i) única Revista Médico-farmacéutica, 
2 premiada con medalla de oro en la 
í Exposición minera nacional de 1883.

DIRECTOR PROPIETARIO:
JDOW ODIO A.. VALDIVIESO Y JPLIETO

El .lUKADO se encargarA gratuitamente de activar los expedientes 
gubernativos y todo género de reclamaciones médico-farmacéuticas, > 
en los centros oficiales.

DarA su parecer en las consultas que de legislaciónyigente le alu
jan, siem]ire que proceda su concurso, para las aclaraciones que se es
timen legitiinu mente necesarias. , „ , , „

PublicarA, sigiiiciido un riguroso turno de techas, los remitidos 
que en vieil los simcriptores, en consonancia con nuestro programa y los 
intereses cieiilítico.s y profesionales que defendemos.

También darA cabida A cuantos casos clínicos notables se nos parti
cipen, para enseñanza particular y engrandecimiento general ue la 
ciencia patria. , j i *

Es partidario de la asociación voluntaria, confederando los distri
tos, en cuyos presidentes se delegarA la representación provincial o 
regional, la que, A su vez, delegarA en los de $ 
constitución de la Asociación general española, de las clases médica .

?

Preciog y condiciones de suscripción. Madrid, un mes, una peseta 
trimestre, «‘.SO id.: Provincias, semestre, id.; año, ■© id ; Ex
tranjero y Ultramar, semestre, » id., oro; año, 15 id. Los pagos ade
lantados. Provincias, por insaculaciones de numerario remitidas por 
Correo y Extranjero y Ultramar, por letra de fácil cuin o y certiticnda 
su remisión.—Se considera siiscriptor A todo el que, aiin<|iiP no renue
ve la suscripción, no avise su baja y siga recibiendo los miine.i í>s, 
así como A cuantos se le remitan y no los devuelvan A mi procedencia, 
avisando su devolución por tarjeta postal ó carta.

Los anuncios, según los precios marcados en los espacios ciiadri- 
ciliados, mAsO‘l®porel timbre de cada uno; y conven.donales'si se 
piden otras dimensiones, y su pago es por trimestres anticipados. Sólo 
se amuician productos definidos y de eficacia comjtrobada.

El Jurado Médico-farmacéutico se publicarA en Madrid cua
tro veces al mes, ó sea los días «, 14, «l y «».

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN; VALVERDE, 48 Y 50. PRINCIPAL

SUMA RIO.

Sección profesional: Es facciosa, contra la clase, la 
las junt¿i de Gobierno de los colegios obligatorio8.-La Semana. 
-Sección científica-. Un caso de siU’eríetación.-La vaselina pío 
tésico estético.~La somatosa en lactancia.-Suboi dinació i pa 
togénica de las dermatoses A las dispepsias, poi xjpj¡c¡nq,de 
Nicolás Rodríguez Abaytúa, de la Real ®tórico ¿«1 
Madrid. (Coniinuacióii.)—El honor colonial. ¡ ,„.^rales 
licenciado eii la facultad de farmacia y en la de C' t. —Noti- 
doii Dámaso Merino Vitlarino, (coutiniiación).-Reinit.do.
das.—Anuncios profesionales y vacantes.

SECCION PROFESIONAL.

ES ESGCIOSH, GOSTSg LB GISSE.
LA VEBSISTENCIA DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

DE LOS COLEGIOS OBIIGATORIOS

Creemos llegada la hora de que se dorogue so 
lemnemente, en la Gaceta^ el Real decreto de 12 
de Abril de 1898 y la Real orden, en que se pre
tendía ratificarlo, del 3 de Noviembie de l.*00.

Después de las declaraciones oficiales,^ en las 
que, de real orden, el fracasado ministro Si. Mo
ret, contestara en conciso telegrama, á la pre 
gunta del doctor Redríguez Méndez, y reciente
mente, en las Cortes, á la interpelación del dipu

tado republicano D. Alejandro Lerroux, no se ex
plica que no se haya publicado ya el Real decreto 
que sancione la derogación de la colegiación obli
gatoria, declarando.la completa nulidad del que 
la pretendió, facciosa é ilegalménte, á espaldas 
del Consejo de Estado, por incumplimiento de la 
ley y del reglamento de lo Contencioso-adminis
trativo, sin el que, no sólo nunca pudo alcanzar 
estado de derecho, sino también, porque de hecho, 
no ha existido para varias provincias, ni en nin
guna para todos los médicos y farmacéuticos.

Sobre tan firmes razonamientos, el criterio 
expresado en la Real orden, en que se crea la lla
mada Comisión ó Junta mixta informadora, cons
tituida por colegiadores y anticolegiadores, des- 
proporcionalmente contra los últimos, en la que 
se confirma el criterio del ministro en la contesta
ción al telegrama ó interpelación que ya citamos, 
de que no puede obligarse á colegiar al que no quie
ra colegiarse, y el dictamen de dicha junta mixta, 
sustentado y esteriorizado por el Director gene
ral de Sanidad que la presidía, cuyo cambio de 
opinión, en este punto, como en otros, es bien 
notorio, cumple con exceso la tramitación más ri
gurosa para derogar, no el decreto, que era nulo
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362 EL JURADO MÉDICO-FARMACÉUTICO.

en su origen, sino la disposición que más llenara 
todos los requisitos y solemnidades que las leyes 
constitutivas y de procedimiento preceptúan á es
tas determinaciones gubernativas. ;

Y, no sólo por estas razones fundamentales, 
sino también por la poco delicada resistencia á 
someterse de las Juntas de gobierno de los aún 
no nacidos y fracasados Colegios obligatorios, 
que continúan pretendiendo ejercer funciones que 
jamás tuvieron, porque no pudieron tenerlas, ac
titud que perturba á la clase, con imposiciones 
caciquiles, que, aunque de menor cuantía, moles
tan á muy dignos compañeros.

Además de todo lo expuesto, la .vital iniciativa 
y el acuerdo de la Asamblea de titulares de aso
ciarse por distritos, para constituir en ellos- sus 
juntas, y con sus respectivos presidentes ó dele
gados, constituir las provinciales ó las regionales, 
suple y reemplaza ventajosamente á la insidiosa 
persistencia de las predichas Juntas de gobierno 
y sus impuestas delegaciones de los partidos, con
siguiendo organismos elegidos de abajo á arriba 
y no impuestos de arriba á abajo, verdaderamen
te representativos de toda la clase, y única forma 
que en su día garantizará las asociaciones federa
tivas, base de la general española, de las clases 

• médicas, que es nuestro programa, tal cual nos
otros pretendemos, desde que vinimos al estadio 
de la prensa, para cuyo fin, y debido complemen
to, tan sólo basta que se asocien igualmente los' 
farmacéuticos, veterinarios y auxiliares de estas 
profesiones y se co’^stituyan en la forma que se 
constituyeron las asociaciones de que fue esta 
Revista órgano, cuya para nosotros valiosa re
presentación aún ostentamos en la cabeza de nues
tro periódico.

Las Juntas de gobierno de los Colegios obliga
torios, deben cesar, dejando el campo libre á las 
Juntas de provincia, constituidas por representa
ciones de los titulares de los distritos, juntas que 
son de cierto las legítimas.

Si las Juntas de gobierno de los Colegios, no 
se disuelven, tratando de absorber ó asimilarse ó 
entorpecer la libre constitución de las Juntas pro
vinciales, delegadas de los distritos por elección 
de todos los titulares, resultarán facciosos de la 
clase, y como á tales facciosos hay que hacerles 
la guerra hasta que dejen de constituir organis
mos tan despóticos cuan ilegítimos.

L.A SEMANA.

La crisis política, en las clases médicas, ha produ
cido expectación, y á no pocos la esperanza de ver 
clarear el horizonte nebuloso de sus muy nobles aspi
raciones profesionales.

Nombrado ya el ministerio, y conocidos los mi
nistros de Gobernación, Gracia y Justicia é Instruc
ción Pública, no pocos persisten en su optimismo y 

algunos lo aseguran, por las especiales condiciones 
intelectuales y de carácter que concurren en los seño
res Maura, Dato y Allende Salazar, destinados á di
chos centros respectivos.

Allá veremos; por lo pronto, de la serie de direc
tores técnicos, cuya nueva sucesión se acaba, como 
si faltara personal direciorable, vuelve á empezar el 
turno de la conocida y constituida por los Sres. Cor- 
tezo, Cortejarena y Pulido.

Hace unas cuantas semanas, hice sincera declara
ción de que, de los tres, el primero que ahora empie
za el turno de la serie, era el menos malo, no por lo 
que hizo, sino por lo que dejó de hacer, clasificando 
á los tres por el mismo orden, en malo, peor y pé- 
simo.

Si fatalmente se llega á perpetuar la serie, esta
mos de enhorabuena con la elección del Sr. Cortezo, 
el mejor de los tres, y, lo que es mejor todavía, según 
indicios míos é informes ajenos, arrepentido de lo 
que dejó de hacer y con firme intención de enmienda. 

Que así sea es lo que deseo.
** *

El Jurado del 7 de Agosto de 1900, publicó un 
suplicaiorio á los subdelegados, médicos^ farmacéulí
eos, solicitando síi geslión en pro de las asociaciones 
de distrito de Madrid, defiriendo al requerimiento que 
muchos compañeros nos hicieran, deseosos de asociar
se voluntariamente, en esa forma federativa y autó
noma.

En el del 21 de Agosto, en su editorial, participó 
la adhesión á la idea de todos los subdelegados de 
Farmacia, cuya carta., en tal concepto, publicó en el 
de 7 de Septiembre, y la esperanza de que les secun
daran los de medicina, como así lo hicieron posterior
mente. Por un lado la mala fe de un colega que su
plantó la carta de adhesión por otra de fracaso, aun
que fué después rectificada la superchería, y de cier
to más principalmente por la oposición de las Juntas 
de gobierno de los Colegios provinciales obligatorios, 
médico y farmacéutico, ó por lo que quiera que hu
biera sido, es el ca.so que el movimiento iniciado de 
asociación por distritos, se paralizó, acaio esperando 
la anulación de la colegiación obligatoria.

Hoy ya tan plausible iniciativa ha dejado de serlo 
en la práctica, por cuanto la mayoría de las provin
cias, á excitación de los subdelegados médicos, se 
asocian por distritos, y, por otra parte, la oposición 
autoritaria de las Junta? de gobierno de los Colegios 
obligatorios ya no exi.ste, ni pueden continuar su 
obstruccionismo; de modo que es llegado el instante 
de requerir el cumplimiento del compromiso adquiri
do y nuevamente solicitar de nuestros compañeros 
los subdelegados de Medicina y también de los de 
Farmacia, pues la asociación ha de ampliarse á am
bas profesiones y á sus anejas ó auxiliares, que con
voquen á cuantos ejercen en sus distritos respectivos 
á asociarse, y constituidos ya, delega,r su representa
ción que, con la de los demás distritos, forme la Jun
ta de provincia.

En uno de nuestros anteriores números excitamos 
al secretario del cuerpo facultativo de beneficencia 
municipal á que iniciara la constitución de asocia
ciones por distritos, de los titulares que constituyen 
dicho cuerpo, ya que no lo había hecho espontánea
mente, ó en cumplimiento del acuerdo de la Asam
blea, puesto que forma parte de su comisión perma
nente, actitud que no me explico y que de todo pun
to releva á nuestros compañeros subdelegados de 
atenciones de prelación que han desaparecido al no 
ser cumplida oportunamente.

En mi criterio, todos los subdelegados deben de 
citar á reuniones en su distrito, para elegir las juntas 
en el plazo más próximo.

Madrid ha debido ser la primera de todas las pro
vincias en que se asociaran los titulares, puesto que 
Madrid fué la primera que conoció el acuerdo de la
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Asamblea, que honró á los titulares de la capital, 
nombrando individuo de su Comisión permanente al 
secretario de dicho cu erpo benéfico.

*
Telegrafían de Extocolmo que el rey Oscar ha asis

tido al solemne acto de la distribución de los cuatro 
grandes premios de la fundación Nobel de 1902.

El Soberano hizo entrega por sus propias manos 
del dinero en metálico, del diploma y de la gran me
dalla Nobel, de oro, que constituyen cada premio, 
á los también laureados, Romald Ross, de Liverpool, 
Fischer, de Berlín, y Lorentz Leiden, de Amster
dam, que estaban presentes.

En el solemne acto MM. Zeeman, de Amsterdam, 
y Mommsen, ausentes, tuvieron la representación de 
sus embajadores respectivos.

Gil Blas.

SECCION CIENTIFICA.
Ún caso de supepfetaeión.—Lia vaseli« 

na pFotésieo estético.—Lia somatóse 
en la lactancia.

El doctor Manzzorotto, ha publicado una curiosa 
observación que parece comprobar un caso de ver
dadera sííperfetación; se refiere á una mujer de cua
renta y dos años, robusta, que ha parido siete hijos, 
de los cuales sólo uno falleció, á los cuarenta días, y 
correspondía al embarazo último. En Mayo de 1901, 
se hizo embarazada, la faltó la menstruación y obser
vó las molestias consiguientes y habituales en ella, en 
estos estados. A contar de dicha fecha, esperaba dar 
á luz en Febrero, más no fué así, y el embarazo se 
prolongó hasta el día 20 de Marzo, sobre un roes de 
diferencia; en este día tuvo el parto de una niña de 
todo tiempo, bien desarrollada, pesando 3.6/0 gra
mos, librando felizmente. _

Seis días después del parto, al declinar la tarde, 
estando sentada en el lecho, dando de mamar a la re
cién nacida, sintió un dolor agudísimo en la región 
lumbar y molestia en el bajo vientre, con ganas de 
orinar, sintiendo la salida por la vagina de un cuer
po, que expulsó, comprobando que era sangre,coa
gulada. Avisó à la comadrona, que observó un teto 
en aquel gran coágulo. Lo extraordianario del caso, 
fué la causa de que se avisara al doctor Mazzorotto, 
que confirmó la presencia de un feto que, media iz 
centímetros y pesaba 32 gramos, como de unos tres 
meses, y cuyo estado era de perfecta conservación, 
correspondiendo á una muerte próxima.

Este ilustrado profesor afirma que es imposible 
admitir que este segundo producto de la gestación se 
engendrará al mismo tiempo, que fuera, usando un 
vocablo de nuestra cosecha, isocrónico, pues si 
hubiera sucedido, al suspenderse su desa,rrollo yn^ie- 
ra muerto macerado y comprometiendo la salud de la 
madre, durante los seis meses depermanencia poste
rior en la matriz, y además hubiese sido 
expulsado, y no á los seis días del que nació de todo 
tiempo y con vida.

Este caso ciertamente parece comprobar la super- 
tetación, y sólo á él se puede objetar si es ó no 
ble que, un feto de tres mesrs, estacione su desarr 
lio y continúe viviendo seis meses más, cual paree 
deducirse de su perfecto estado de conservación, an 
sólo explicable con una muerte próxima.

El doctor Gersuny, cirujano de Viena, distinguido 
por su hábilidad y originalidades, hace dos anos que 
ensaya la vaselina y la parafina como agen 
protesis estética, siendo su primera y más gema 

periencia la de rellenar un escroto vacio, por la cas
tración de dos textes tuberculosos, consiguiendo su 
objeto aparente, en la forma, al extremo de hacer 
creer, por la apariencia exterior, que el cliente con
tinuaba con sus propios testiculos.

Posteriormente, procurando corregir á la madre 
naturaleza las diformidades, restauró una nariz sifi
lítica, un lábio leporino complicado, y el hundimien
to y depresión de un carrillo, retraído sobre la oque
dad que quedara en un maxilar resecado.

Fresch, Movakowez y Pfaustiel, inducidos por es
tos trabajos, emplearon el procedimiento proteico en 
una rotura de uretra, con incontinencia de orina y 
demás consiguientes, prolapso de la pared anterior 
de la vagina; y también en la obturación de la aber
tura retroauricular, consecutiva á la operación de la 
otitis supurada.

Gersuny emplea una vasilina blanca, disuelta con 
parafina, en cuatro partes de hidrocarburos líquidos, 
para que adquiera una fija consistencia de grasa de 
cerdo y se funda á 36° C. En su opinión, esta masa se 
enquista en el sitio sin sufrir trasformación alguna; 
Eckestein, por el contrario, dice que la masa dismi
nuye por absorción de la vaselina, quedando la para
fina aprisionada por una red de tejido conjuntivo de 
nueva formación, enquistándola.

Este criterio ha sido confirmado experimental- 
mente en animales, y, para evitarlo, se trata de in
yectar parafina aseptizada á 300° C., cuya fusión sea 
de 60° C., reemplazando la mezcla de vaselina y pa
rafina de Gersuny.

De todas las aplicaciones de este medio protési
co, sólo se hace referencia de dos seguidos de graves 
accidentes por la restauración de mamas flácida.'; y 
péndulas; tal resultado, indica que el medio, en su 
aplicación impone tejidos electivos, siendo éstos, 
por lo pronto, los tegumentarios.

* *
La somalose en la lacéancia la recomienda el doc

tor Drews, de Hamburgo; en el Cen¿7'alélaíí filr in- 
nere Median, en los casos en que la lactancia es difí
cil, por escasez de la leche y reducción de las glándu
las, calma los dolores lancinantes en el pecho y en 
la espalda á las que están criando en un estado ané
mico á costa de su salud y de la de los pequeños vás- 
tagos. El doctor Drews ha obtenido resultados sor
prendentes en veinte casos, en los que desaparecieron 
todas las molestias de las que criaban, y consiguió 
la buena nutrición de los amamantados.

Monti, de Viena, últimamente, en su hospital de 
niños,según ha publicado en el número 26 del ITzewer 
Mediz. Zeüenig, han comprobado que, en 25 de los 
asilados, casi todos han aumentado de volunien y 
peso, sin que se usaran de otros medios, determinan
do, de este modo, que, tales resultados, eran sólo de
bidos á la acción nutritiva de la somatóse.

SCBORDlNAClÚti PATOGÉNICA
DE LAS DERMATOSES À LAS DISPEPSIAS

POR EL DOCTOR

D. NICOLAS RODRIGUEZ ABAYTÛA
De la Real Academia de Medicina de Madrid.

(continuación.)

Algunos prácticos buscan, por mediación del laya
do, no exclusivamente la limpieza del estómago, sino 
también el modificar la composición de su contenido 
ó las alteraciones anatomopatológicas de la membra
na de restimiento de las paredes continentes, á cuyo 
objeto disuelven en el agua medicamentos de dife
rentes órdenes; pero la experiencia ha enseñado que 
el efecto del lavado es ante todo mecánico y que la
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adición de cualquier agente farmacológico resulta 
estéril y no pocas veces ofensiva por la reacción que 
determina sobre la mucosa, en la mayoríade los ca
sos, muy sensible á toda excitación. Tanto es así, 
que en los hiperclorhídricos con bipersecreción per
manente vengo, años antes (1) de que A. Mathieu (2 
leyese su reciente Comunicación á la Sociedad de Te
rapéutica de París, procediendo á la evacuación por 
expresión del líquido de éxtasis sin praciicar ellava- 
do. Este simple cateterismo eracuacíor, precave todo 
efecto irritante derivado del acto operatorio, deter
minando, sin embargo, la suficiente limpieza, puesto 
que la mejoría sentida por el enfermo y apreciada 
por la investigación del clínico, acusa la ruptura de 
círculo vicioso que aprisiona á estos gastropáticos. 
El éxtasis, es una causa activa de bipersecreción clor
hídrica, la bipersecreción chorhídrica á su vez provo
ca el espasmo del píloro, causa de éxtasis, y el éx- 
|.asis entretiene la bipersecreción clorhídrica.

Como elemento capital de tratamiento se conside
rará el régimen óromatoló^ico. Una dietética inspi
rada en la necesidad de suministrar al dispépsico un 
cierto número de calorías—valor nutritivo de los ali
mentos—cedidas por las substancias elegidas de con
formidad con el estado de las funciones digestivas— 
digestibilidad de los alimentos—basta por sí sola, sin 
medicación alguna, para reducir la intensidad del 
proceso fermentativo. Supeditando siempre el régi
men á la indicación esencial especializada por las 
anomalías del quimismo gástrico, la coexistencia de 
las íermentaciones exige, como particularidad á ella 
conexa, adoptar ciertas precauciones en la prescrip
ción (le los alimentos ternarios, por razón de que los 
hidratos de carbono constituyen los materiales más 
importantes, á cuyas expensas se fraguan aquéllas. 
Esta categoría de alimentos se ingerirá en parcas ra
ciones consecutivamente á un lavado gástrico, ó por 
la mañana después del ayunó de la noche. Si á pesar 
de los lavados no se interrumpe la continuidad del 
proceso fermentativo, es menester administrarlos hi- 
drocarbonados por la vía rectal, utilizando las diso
luciones de glucosa.—Las grasas, que tan gran valor 
nutritivo poseen desde el punto de vista de su equi
valente caltkico, se toleran mal de ordinario, dando 
lugar á la formación de ácidos grasos; esto no obs
tante, debe ensayarse su uso, atendienclo á que, según 
las recientes investigaciones de Strauss (cit. por Fren- 
kel) (3), la grasa procedente de la leche, si se diluye 
en el mismo líquido, resiste mejor, sobre todo en los 
hiperclorhídricos, á la pululación microbiana, que 
los hidratos de carbono, y no alarga la duración de 
la permanencia del segregado mamario en el estóma- 
go.—Todos los alimentos deben ofrecerse finamente 
divididos ó reducidos á puré, á fin de que presenten 
la mayor superficie posible al ataque de los jugos di
gestivos. Su apresto culinario preferible consistirá en 
una perfecta coción, por ser ésta el medio de mayor 
eficacia de que se puede disponer, para disminuir la 
ingestión de los microorganismos y para amenguar 
la aptitud fermentescible de los productos bromato- 
lógicos. Además, como condiciones incluída.s dentro 
de las generales de la ley se proscribirán: los alimen
tos ricos en toxinas y que con frecuencia suscitan 
atenuadas intoxicaciones—carnes atrasadas, molus
cos, crustáceos, pescados fácilmente alterables — ; los 
fuertemente salados que aminoran la alcalinidad 
normal de los humores—embutidos, conservas—; y 
los excitantes, de cualquier naturaleza que sean, que, 
dotados de un poder osmótico considerable, promue-

forma permanente de la naslro-sucorrea. Pag. 29. Madrid, 1898.
(2) A. Matiiiec. Note utr le trauemenl de l'sltise nastrifiiie 

nypersecrelion par te tubage evacuateur, sans lavage suii' 
dimjection de poudre de viande. (Bull. gén. de tliéran. CXXXII 
17 livraison, Noviembre 1901).

(3), Hienkel. Sémiologie et lliérapeuHque des maladies de 
.l'estomac. Pàg. 434. Paris, 1900. 

ven una trasudación del suero sanguíneo en las célu
las y de las células en la cavidad gástrica, acrecen
tando así la sobrecarga del estómago por los líqui
dos—condimentos, alcoholes, vinos—.

Apuntadas las indicaciones y los indicados que 
ostentan superlativo carácter de singularismo para la 
terapéutica de las fermentaciones gástricas, resta por 
anotar que al tratamiento interno de la dispepsia 
debe asociarse el externo conveniente para la derma
tose. el cual en nada diferirá del proscripto y deta
llado en los Tratados especiales de esta clase de en
fermedades.

Si el origen gastrc-intestinal de múltiples derma
toses del adulio no admite la más leve sospecha de 
incredulidad, las íntimas conexiones del aparato di
gestivo con la cubierta tegumentaria del organismo, 
aparecen en el niño de pecho diáfanamente percepti
bles. «Su piel es, por decirlo así, la piedra de toque 
de su digestión, y de igual manera que sus rudimen
tarias facultades intelectuales no les permiten sopor
tar sin gemir el menor de sus males, sus órganos in
ternos no pueden experimentar la menor lesión sin 
manifestarla prontamente al exterior» (Saison, 1. 
c., pag. 14).

«No únicamente expone J. Simon (cit. por Saison, 
L c., págs. 15 y 16), la viciosa dirección impresa á la 
lactancia y al destete tiene por primer efecto tras
tornar las funciones digestivas, sino que también en
gendra secundariamente erupciones variadas: erite
mas, herpes, eczema, forunculosis, impétigo, urtica
ria; en una palabra, un gran número de afecciones 
cutáneas reconocen por principal agente determinan
te la perturbación funcional del tubo digestivo. Es
tas dermatoses no deben con.-iderarse como acciden
tes locales contra los que sólo cabe aplicar los tópi
cos, sino que, ¡)or el contrario, se buscará su origen 
en las infracciones de la higiene: la lactancia ó el des
tete, en donde se encontrará el punto de partida de la 
dispepsia».

La revisión de la literatura paidopática contem
poránea no de.scubre la consignación de ningún dato 
c()ncreto sóbrelas variantes que, en los estados dis- 
pépsicos de los niños de pecho, puede ofrecer el qui
mismo gástrico; pero no será aventurado suponer 
que entre ellas figurará como dominante la fermen
tación láctica. En efecto, la leche, alimento exclusi
vo de esta primera época^de la vida, da ácido láctico 
durante su digestión normal, y claramente se conci
be que, por el hecho de una digestión anormal, pro
movida por el exceso de cantidad ó el defecto de ca
lidad del ingesta, la proporción de este ácido adquie
ra desusada intensidad. De aquí, pues, que en la pri
mer infancia, lo mismo que en la edad adulta, las fer
mentaciones gástricar introduzcan en el torrente cir
culatorio cuerpos extraños á la composición fisioló
gica de la sangre, y arrastrados por ésta para descar
tarlos por las glándulas excretoras de la piel, comu
niquen á las secreciones de las mismas propiedades 
morbígenas, que ora por provocación irritativa y 
congesUva, ora por acción química resultante de la 
alteración de los productos de excrección, infiltran 
el dermis y sirven de acto preparatorio para el des- 
arollo de las lesiones epidermodérmicas característi- 
casde las dermatoses.

(àS(? continuará}.

EL HONOR COLONIAL
V

No hay escritos más repulsivos á los colonizadores 
que los que descubren las causas del honor y el des
honor colonial. Esto hace bajar el interés; se com
prende la repulsión.
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Para un accionista de la C/iariereal, el honor debe 
darse á los soldados que murieron en una rapiña pa
triótica, la cual era cotizable para la empresa.

Para un hombre, no colonizador, debe honrar£.e á 
los que mueren en la defensa de la patria, en un 2 de 
Mayo, que no aprovechó á ningún accionista.

Schopenhüer puso al descubierto el honor utilita
rio, que podemos comparar á las coronas de flores 
que honraban el testuz de las reses destinadas al sa
crificio.

Los ciudadanos que mueren en la defensa, no su
cumben como reses, sino como propietarios que de
fienden la propiedad común, la casa de todos, la pa
tria, contra el asalto de los ladrones.

El honor de la defensa, nace del cumplimiento de 
un deber. Pero no hay el deber de despojar á nadie. 
No hay honor en la rapiña. Podrán ser héroes, indi
vidualmente, los salteadores; colectivamente, son 
rateros.

La base utilitaria del falso honor, hace que éste 
varíe, según, si conviene ó no conviene un acto cual
quiera. El duelo es todavía un honor, en unas nacio
nes, y una vergüenza en otras naciones, que no ad
miten el pérfido Juicio de Dios, con sus casualidades 
manejables: la lucha ciega de un hombre contra 
otro, con un Duguesclin entre ambos (el padrino y 
quienes le sugieren).

Utilitario es también el «honor» sexual. En unas 
naciones es «honor» la virginidad y en otras nacio
nes la soltera vende sus placeres, á fin de reunir dote 
para casarse. .vi

Hace unos años, hubo una consigna de ridiculo y 
de deshonor científico, en contra de Brown Séquard. 
¿Era que algunos rutinarios, como queda dicho en el 
artículo anterior, pensaban que no convenía vulga
rizar los medios de prolongar la vida? No lo sabemos 
aú n.

Hace unos siglos, los teólogos hacían quemar vi- 
\ os á los brujos, que hoy dan sesiones de hipnotisnao 
en los teatros. Es que no convenía á los teólogos la 
competencia. De ahí la consigna del deshonor de los 
competidores en brujería.^.

El deshonor utilitario es una maniobra muy coti
zable. Una nación ó dos, por ejemplo, quieren here
dar á cualquier propietario; una secta ó dos quieren 
monopolizar la persona útil de un repoblador de 
raza. Claro que si éste es rico y si tiene lionor, no se 
le puede aislar y obligarle á que la miseria le haga 
ser aventurero, preso, agente político ó cura. El des
honor es cotizable en la Bolsa. . .

Al contrario, si un Cánovas se deja guiar, si 
al dinero de la empresa, si le torturan y después le 
matan (sea de vera.s ú oficialmente), los traidores, 
conviene honrar á la víctima para que otros vean a 
honrosa estética, y para que quieran servir á los ac
cionistas que negocian con la patria ó contra patrias 
ajenas. , i- vi coEl honor femenino es igualmente cotizable, se 
li07ira h la monja, que es gozada dormida en nn o 
cal de secuestro, por los sacerdotes que dan ó qu 
el honor exterio’’, el que mandan decir. Se 
á la casada que no es hipócrita, pues la cuestión n 
es que engañe ó no, sino que no se sepa, menos a , 
que no se diga el engaño hecho por la Jun q 
hace y deshace el honor. . ...iSi un marido es manejable por el gremio clerical 
ú otro, tendrá honor. Si el hombre no es m J 
por el gremio ó por la localidad, el día Q’æ 
de al colegio, saldrán á relucirías deskon^^as de hace 
veinte años; deshonras que lo son porqués , ’ 
que se manda hablar de ellas, á la vez q 
bladore.s callan actos iguales de los arm g , q 
desagraden á la empresa. La antipatía c 
deshonaa. Adular es buscar honor colonia . 
' Este honor es como si una partida de 
acusara á uno de ellos. Cierto, sería u P , 
acusado. ¿T los dgmds? li\ gremio acusador es de 

personas respetables por el tacto de codos. Todos ha
blan de uno y callan de los restantes; este es el honor 
gremial.

Los gremios, no sólo dan ó quitan el honor por 
consigna, sino que lo vuelven á dar por decreto y 
cuando conviene á Ja empresa. Acusan hasta en los 
menos provocados para sugerir rectificaciones pro
videntes; provocan lances de «honor quirúrgico» que 
tiene la virtud de lavar á trastazo limpio las man
chas cuyo jabón vende el tacto de codos.

Para que los gremios den ó quiten honor, basta que 
impidan que un hombre halle mujer ó querida pro
pia y no quiera limosnas de amor á domicilio, ni el 
ser monopolizado por Jos tratantes en gérmenes de 
escJavos.

El honor, para estas empresas, es que un hombre 
llegue á viejo sin gozar, pero siendo gozado silencio
samente y proveyendo á Jos escJavistas de gladiado
res y prostituidas, à Jos accionistas de Jas casas de 
lenocinio. Quien esté engañado y esté honestamente 
martirizado toda Ja vida «pierde su honor» si abre 
Jos ojos y si prefiere ai rnonopoJio secreto el liberti
nage decente, que nada vende y nada prostituye y 
nada esclaviza.

Usar Ja cantaridina, la sugestión hipnótica, el con
tacto con personal que dé citas para el chanlat/e y el 
qué dirán, y el escándalo, á la vez que se priva de in
dependencia al «preso sexual», todo lo hacen áfin de 
quitar el honor hablado y cotizar á los ciudadanos 
aislados por el procedimiento del deshonor.

Es un deshonor hablado la pederastía, que no vende 
gérmenes y que no somete á un hombre dormido al 
turno de una liga’de hipnopederastas. ¿Se deja go
zar en silencio por Jos tiranos, y deja vender sus pro- 
génitos por una agencia? Entonces es un hombre de 
honor. Si Ja pederastía es Ja escJavitud de un hipnoti
zado que deja vender otros escJavos, eJ vicio, honra 
y es 7WoraZ; si es un acto liecho despierto, acto voJun- 
tario y que no e.scJaviza y no entrega á los gorilas 
viejos la carne del joven, ni da al gremio de alcahue
tes generaciones de seres vendibles, entonces Ja pe
derastía deslionra, y es üimoraí.

Hay honor, si Ja pederastía es muy frecuente, invo
luntaria, impune, y además con ¡)rostitución ó venta 
de escJavos que serán carne de gremio.

Hay deshonor, si eJ vicio es escaso, aJ ser estando 
despierto y Jibre y aJ no ser una miserable trata.

Véase el colmo. El libertinaje deshonra: es la inde
pendencia.

Véase este otro colmo. La prostitución honra: es el 
monopolio gremial del placer de cada ciudadano. 
Lo propio sucede con el onanismo.

El onanismo que consiente la sustracción de gér
menes, será callado y valdrá la estimación social. El 
onanismo propio ó ageno que no entregue los gér
menes, será ridiculizado en sociedad y maldito por el 
coro de Jos obispos de Ja Africana. ¡Nada les pro
duce!

Como se ve, el honor de alcoba es una invención 
muy cotizable. Hace cosa de veinte siglos, Ovidio 
y otros poetas cantaban en verso Jos placeres de las 
Termas; todo era decente en materia sexual. El honor 
se fundaba en el cumplimiento del deber civil ó mi
litar de cada ciudadano. Los héroes de mil batallas 
eran libertinos y pederastas y no por esto eran afemi
nados. Hoy, á Julio César le llamarían maricón Jos 
titíes púdicos, que no tienen un mal puntapié.

En cambio, hoy, la hipnopederastia á traición, es 
capaz de hacer que un gremio turne cruelmente para 
destrozar vivo aJ ciudadano que no quiera dar un 
diezmo á Jos esclavistas que decretan que, cada uno, 
ame ó sea amado sin placer y con dolor y con tor
mento, según convenga á la empresa de la castidad 
clerical.

En cambio, hoy se decretan estas infamias contra 
el ciudadano que no quiera ser desleal á su patria 
aunque sea infiel á la tiranía de las sectas. Las sectas
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des/íonran á quienes respeten lo que es debido á cada 
nación. Es un colmo más.

El libertinaje se confunde con el afeminamiento. 
El libertino que afronta la muerte, el frió, el tormen
to, el hambre, la falta de sueño, la miseria y la in
famia aparente, ¿es afeminado? En la guerra y en los 
instantes de peligro, en la lucha contra imperialismos 
y sectas de matones, se conocen los hombres y los 
testiculos. Este es el honor militar y el valor cívico; 
esto es lo que simbolizan las charreteras y las recom
pensas de guerra: la lucha varonil, no la'fraternidad 
de la alcoba, en la cual no hay héroes ni cobardes', ni 
nada más que actos fisiológicos. ’

Si los presos, los navegantes en general, los solda
dos en campaña, donde no hay mujeres, tienen los 
vicios que en la vida civil son la excepción, no hay 
afeminamiento.

El deshonor militar es la cobardía en campaña y 
es la traición sectaria internacional. El honor mili
tar no depende de la cama de nadie.

Quien no quiere la esclavitud sexual ni admite la 
menor aventura, mientras noesté libre, pareceráabs- 
tenerse por afeminado, precisamente cuando afronta 
el tormento por ser rebelde á la tiranía gremial de 
las mujeres clericales ó de otra secta cualquiera de 
las que acaparan la fecundación para abaratar los es
clavos.

El honor sexual no existe, y por tanto no existe el 
honor sexual de clase. La intimidad pasajera con un 
pobre, ó una pobre, no es un desdoro para nadie. La 
intimidad pasajera del bañero con una aristócrata, 
no hace olvidar las diferencias sociales una vez pasa
da la familiaridad pasajera. Ni el honor es el pudor 
hipócrita, ni la dignidad de clase sufre en nada por 
la igualdad pasajera en el convenio sexual, ni el res
pecto padece por una intimidad sexual. Sólo faltan 
al respecto lo.s humildes, cuando los alcahuetes de 
hombres les incitan á ello. Así intimidan á los ricos, 
si los chulos no les pueden manejar. Es el c/íanla^e 
pseudo-democrático de toda empresa de protectores ó 
soníeaeíirs de altas clases al intrigar en las clases po
bres.

Cuando los gremios honran, no se debe aceptar se
mejante honor. Cuando los gremios deshonran, se 
debe protestar contra el deshonor, convencido por los 
púdicos traidores, que á veces hacen hasta el bloqueo 
administrativo, paraforzarel deshonor aparente, si se 
cede á la miseria provocada y si se cae en una ú otra 
prostitución.

Contra los que hacen el c/íanla^e de la vida priva
da, el remedio es no aceptar nunca las reparaciones 
convencidas de devolver el honor á la antigua, sino 
no ocultar el libertinaje decente, el que nada vende. 
Así los esclavistas, los vendedores ó alcahuetes que 
pasan como buenos ciudadanos ó buenos militares, 
no pueden vender el honor que no tienen.

El honor militar no es el de los hombres que tienen 
miedo de mujeres, en día de defender la patria, y lla
man maricones á los valientes que en tiempos de paz 
ó de guerra hacen de su capa un sayo.

. F. García Díaz.
(Prohibida la reproducción).

EhOGIO HISTÓRICO
del LICENCIADe EN LA

FACDLTAD DE FARUCIA Ï EN lA DE CIENCIAS NATORAIES
DON DAMASO MERINO VILLARINO.

(CONTINUACIÓN)

El título de bachiller en Facultad, que desapare
ció de nuestra enseñanza universitaria por la Ley vo
tada por las Corte.s el 30 de Abril de 1870, marcaba 
el término del primer período de los estudios supe

riores, significaba el aprovechamiento del alumno 
que obtenía aquel honroso diploma académico, en los 
estudios teóricos de la Facultad, su buena disposi
ción para engolfarse en la enseñanza práctica que 
había de procurarse en las academias, que, una vez 
en semana celebrábanse en las mismas cátedras ofi
ciales, en los gabinetes y laboratorios, robustecida 
en las carreras profesionales, por la asistencia al bu
fete, á la visita particular y á la consulta médica, y 
por la compenetración con el diario trabajo de la ofi
cina farmacéutica, procedimiento aquel que, á mi 
juicio, era el más apropiado para (¡ue el aspirante á 
la licenciatura obtuviera en buena sazón los conoci
mientos necesarios para comenzar sin grandes tro
piezos la vida profesional, tan erizada de obstáculos 
siempre, pero sin duda alguna, llena de contrarieda
des muy difíciles de vencer, cuando el neófito desco
noce casi en absoluto las impurezas de la práctica 
veladas por el deslumbrador paLorama que el estu
dio de la ciencia pone delante de los ojos del alumno 
aplicado é inteligente.

Aquel título de bachiller, que borró la Ley citada, 
daba aut(7ridad al alumno para procurarse esa ense
ñanza particular, porque se trataba, no de aprendi
zaje puramente empírico, sino de ser aplicados en la 
práctica de la profesión, los conocimientos teóricos 
adquiridos en las aulas universitarias, de armonizar 
éstos con las necesidades profesionales, de conseguir, 
en fin, que el ejercicio de las profesiones de carácter 
científico conservaran siempre su genuina significa
ción, sin dar en el empirismo ni (íesconocer lo que 
exige con imperiosa exigencia la acomodación délos 
principios de la ciencia á las necesidades de la prác
tica profesional en sus diferentes aspectos.

D. Dámaso Merino emprendió el aprendizaje en 
la oficina de farmacia, preparado con los conoci
mientos obtenidos en el período del bachillerato en 
la Facultad, y con sus aficiones ya arraigadas en su 
alma, estimuladas por el cariño paternal y por el 
amor á la oficina, creada y mantenida con verdadero 
entusiasmo, y puesta ¡a mirada en el descendiente 
que había de continuar la labor emprendida y en
sancharla y engrandecerla, no es extraño que el jo
ven alumno encontrase de su gusto el trabajo cierta
mente obscuro y rudo, pero sin disputa provechosí
simo que supone la iniciación en la práctica farma
céutica de oficina, y quee ncontrara en la diaria ta
rea de la elaboración para otras empresas más vastas 
en las que pudiera aplicar sus talentos, sus amores al 
trabajo y sus no comunes conocimientos científicos.

Debe decirse que D. Dámaso Merino aprovechó 
bien esta enseñanza cariñosamente recibida del buen 
padre, que veía en el hijo querido el continuador de 
su obra, al futuro profesor de farmacia, que había 
de recoger el crédito ya adquido y acrecentarlo, de 
manera que la modesta oficina instalada en 1827, 
llegara á ser en breve espacio, no ya sólo la farmacia 
predilecta de León, sino la señalada en Castilla y aun 
en la Península, toda como una de las más importan
tes del país.

En Mayo de 1850 volvió á Madrid, y recibió la 
investidura de Licenciado el 30 del mismo mes, ter
minando sus estudios de Farmacia, cursando del 50 al 
51 el sexto año, constituido por la asignatura de 
Análisis química, en la cual obtuvo la calificación 
de sobresaliente.

Siempre demostró gran afición á las Ciencias na
turales, y á la par que los de Farmacia, siguió sus 
estudios, recibiendo la investitura de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía, sección de Ciencias na
turales, el día G de Abril de 1851.

Terminó su carrera de modo tan brillante, que al 
decir de sus maestros, fué uno de los alumnos más 
aventajados entre los que cursaron la Facultad en la 
Universidad Central desde 1840 á 1855, período que 
los Profesores calificaban de notable.

La importancia que ya entonces tenía la farmacia
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de su padre (1), el deseo de adquirir mayores conoci
mientos en el terreno práctico de la profesión en paí
ses más adelantados que el nuestro y los consejos de 
sus maestros, que veían en él una esperanza para la 
ciencia farmacéutica, moviéronle á visitar las princi
pales farmacias y fábricas de productos químicos y 
farmacéuticos de España y del extranjero, empren
diendo una serie de viajes por Francia, Suiza y Bél
gica, donde estudió detenidamente las industrias 
química y farmacéutica, entrando en relaciones con 
las personalidades más salientes de aquellos países, 
los cuales supieron hacer justicia á sus méritos y le 
honraron con una sincera amistad.

Al regresar de estos viajes, que tan provechosos 
habían de serle, quiso ulilizar las enseñanzas recibi
das, y consiguió de su padre que le consintiera la 
instalación de una droguería, dedicándose á lavez á 
la práctica de la farmacia y al desarrollo de la quí
mica industrial.

Apenas instalada aquélla y, siguiendo un plan 
preconcebido, trató de utilizar sus conocimientos 
botánicos; y al efecto recorrió los pueblos de la mon
taña para enseñar prácticamente á los labradores la 
manera de recolectar la multitud de plantas medici
nales que tanto abundan en el país, consiguiendo de 
aquellos campesinos que dedicasen los ratos de ocio 
á esta labor, pequeña'industria que desde entonces 
constituye una fuente de riqueza, mayor de lo que á 
primera vista pudiera creerse.

La flora médica de León—dice el Sr. Merino, en 
el opúsculo que publicó con motivo de la Exposición 
Farmacéutica Nacional de 1882—tan abundante por 
fortuna, era conocida por los sabios; y célebres natu
ralistas habían recorrido palmo á palmo nuestra pro
vincia y limítrofes, dejando en pos de sí provechosa 
enseñanza. Distinguidos y laboriosos farmacéuticos 
como don Manuel Camino, el reputado químico y bo
tánico don Antonio Chalanzón, el señor Núñe^z, pro
fesor que fué de la Escuela deFarmacia,y el señor Pa
lencia, rico farmacéutico y droguista, unos discípu
los de Proust, y otros de Jussieu, todos ellos estable
cidos en la capital y amantes de la ciencia, presta
ban señalado servicio al pa4s, contribuyendo con sus 
luces á esparcir los conocimientos necesarios para la 
recolección de substancias medicinales. La aplicación 
de los aldeanos al trabajo favorecía sus fines, y dia
riamente aportaban á la capital productos recogidos, 
surtiendo los almacenes, que eran á su vez desocu
pados por pedidos importantes de las droguerías de 
España y del extranjero.

Por esto vemos todavía el Liciten islándico, im
propiamente llamado de Asturias, producirse coino 
se producía entonces en las calizas de la divisoria de 
León y especialmente en Busdongo, siendo tan 
dante, que la mayor parte del consumido en toda 
España es traído de allí á la capital de la provincia. 
Otro tanto sucede con infinidad de plantas, raíces, 
flores y semillas que á la ligera revisaremos.

Las azules flores de violetas que esmaltan las 
praderas anunciando el sol primaveral, son recogidas 
cuidadosamente y una á una por las pastoras que de 
paso apacentan sus ganados.

La delicada y olorosa flor del tilo se recoe-e á to
que de campana de concejo, y hombres, mujeres y 
niños, salen á despojar los árboles de sus amarillen
tas galas. , ,

Las flores de manzanilla que doran el campo, es
pecialmente en primaveras lluviosas, alternan en la 
recolección con las azules de las inalvas, ó la roja 
de amapola que matiza los sembrados, y otro tanto 
sucede con la rastrera sanguinaria, la punzante oo-

(1) Suponíase que las boticas todas de Jeón eran las prinieras 
y mejores de castilla, según testimonio ï Merino à 
visitadores farmacéuticos del Iteino, y de 
dos causas la nombradia de las boticas K careneia 
su llora médica en primer término, y en segundo a la caieiicia 
de igualas ó avenencias. 

rraja, el oloroso saúco y la racemosa piña del 
lúpulo.

Familias enteras se lanzan con su aduar á la es
pesura del monte, en busca de la tan decantada plan
ta del árnica, panacea de golpes y sustos y consuelo 
de las madres de familia, recogiendo de paso el ver
de acónito, el culantrillo, la yedra terrestre, la digi
tal purpúrea, las venenosas belladonas y cicutas, las 
floridas polígalas, las bellosas pulsátilas, las lozanas 
hojas del lepidio, estramonio, tusílago, y los amar
gos cardo santo y centauras.

Con rústicas herramientas se cava la fétida raíz 
de los eléboros, la amarga de la genciana y brionia, 
la olorosa de las angélicas, lirios y valerianas, el an
tihelmíntico helécho macho, el común malvabisco, 
la tintórea rubra, el picante pelitre ó el rábano rus
ticano, base del conocido jarabe yodado de este

En épocas convenientes y con destino á la laori- 
cación de esencias, cientos de personas, en especial 
mujeres y niños, se dedican á recoger las plantas 
verdes del ajenjo silvestre, cuya azulada esencia se 
exporta al extranjero y lo mismo las mejoranas, to
millos, cantuesos, etc., etc.

A la muerte de su padre, en 1862, encargóse de la 
dirección de la casa, y desde esa fecha comienza el 
desarrollo de sus poderosas iniciativas.

{Se coniinuará.)

REMITIDO

Señor D. Dio Amando Valdivieso, Director de El 
Jurado Médico Farmacéutico:

Muy Sr. mío: La Dirección General de Sanidad ha 
publicado el volumen XIII de la serie Monográfica, 
acerca de la Inspección sobre las Asociaciones bené
ficas Médico Farmacéuticas, firmada por los señores 
que constituyeron la Comisión Inspectora de dichas 
Asociaciones; y, como quiera queen las página.s 106, 
107 y 108 de dicho volumen de dictámenes, se publi
ca un acta de la visita girada á «La Positiva», cuya 
acta no se ajusta á la verdad, deseo baga usted cons
tar en la revista de su digna dirección que, según 
cartas que tengo en mi poder, no es rerdad que la 
Comisión Inspectora haya visitado al farmacéutico 
D. José Conde, á quien aludecon las iniciales (D. F. C.) 
en la página 108 del volumen referido, puesto que 
afirma çue no hcisido visilcido por la Comisión, ni 
deníro ni fuera de su farmacia ó casa.

El otro farmacéutico á quién se alude en las pági
nas 107 y 108 del informe, bajo las iniciales (D. A. S.) 
es D. Antonio Santandreu, que me dice también por 
escrito que la Comisión Inspectora de referencia no 
ha estado nunca en su casa, y que, por lo tanto, mal 
pueden ser ciertas las declaraciones que le atribuyen 
en el ya repetido informe.

Ante tantas inexactitudes y las ocultaciones de da
tos que se llevaron los señores de la Comisión, de esta 
su casa, no puedo permanecer indiferente, y, en bre
ve, publicaré la contestación á tan apasionado infor
me que más bien parece de una Comisión que, en vez 
de averiguar la verdad de la vida propia de estos 
Igualatorios, ha ido á tomar nombres para hacer una 
novela ideada á gusto suyo.

Gracias mil, Sr. Director, si se digna acoger estas 
líneas en su ilustrado periódico, y le agradeceré me 
manifieste si puedo disponer en el mismo de algún 
espacio para publicar la contestación que le anuncio, 
quedando de usted afectísimo y seguro servidor que 
su mano besa.

Antonio María Hernando.

Las concretas y rotundas negativas que en este 
remitido se hacen contra los hechos constados en ac
tas que, con carácter gubernativo, suscriben los iu-
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dividuos que constituyeren la Comisión inspêCtora en 
las llamadas Sociedades benéficas, son de tal grave
dad que no permiten comentarios. ¿Qué otro ni más 
grave que la falsedad imputada á los hechos que se 
cuentan como ciertos en un documento público?

Suspendemos todo juicio, esperando que tales con
ceptos no queden firmes, porque dicha Comisión 
desautorice, atenue, ó excuse, al menos, cargos tan 
graves, tal vez debidos á deficiencias ó errores de re
dacción, ú otros motivos más ó menos vindicatorios.

En cuanto al ruego que nos hace el comunicante, 
sólo podemos manifestarle que, desde luego, cuente 
con estas columnas, en lo que permita las condiciones 
de nuestra revista.

NOTICIAS.
Se nos ha remitido el popular Almanaque de Bai

lly Bailliere, ó sea Pequeña enciclopedia 2Jopíílar de 
¿a mda practica, par & el año 1903, del cual dice el ge
nial escritor Ensebio Blasco:

«Libro libro para todos. Desde eb?2g?2?¿ para 
familia hasta la historia de los Reyes de Italia y des
de los evangelios de la semana, hasta la manera de 
salvar al que se ahoga, en este Almanaque hay de 
todo, absolutamente de todo y algunas cosas más».

«Estas cosas más son los premios de un sorteo ori- 
ginalísimo, en el que hay yo no sé cuántos objetos 
que pueden tocarle al agraciado. Relojes, libros, fo
nógrafos, una cámara fotográfica... ¡qué sé yo! No 
hay más que abrir la cartera que va al final del Alma 
naques! contiene una papeleta de color, está premia
do. Y los premios son muchos, muchísimos».

Agradecemos la atención de la Casa editorial.

En el Septenario de 28 de Noviembre al 8 de Di
ciembre, se han inhumado 235 adultos y 32 párvulos; 
la primera cifra es inferior á todas las "del quinque
nio anterior, con 124 y 76 de menos del máximum y 
mínimum; la segunda, en cambio, es la mayor, con 
más de 8, 15, respectivamente.

En igual período, las Casas de Socorro munici
pales, han prestado 1.614 servicios facultativos y en
tregado 2.762 donativos.

A las preguntas que nos hacen algunos compañe 
ros médicos, respecto al pago de patentes, hecho por 
mediación de los Colegios, les contestaremos que no 
tienen por qué dejarse imponer las clases que juzguen 
que no les corresponden, que así se consigna su de
recho, que deben pedirlas directamente, á la admi
nistración de la provincia, ó á sus intermediarios, los 
recaudadores de distrito, sin temor en incurrir en 
responsabilidad alguna, bajo el supuesto de que no 
se les pueda demostrar, con prueba plena, que pagan 
categoría inferior de la que les corresponde.

En cuanto al deceit, debe ser prorrateado entre 
todos los que tributan en la mismajurisdicción admi
nistrativa, con el tanto por ciento que resulte de dé
bito, de sus cuotas respectivas, criterio que sustenta 
el ministro de Hacienda, en expediente que han incoa
do algunos comprofesores que ejercen en Madrid, y 
que tal vez no tardemos en hacerlo público.

La resolución no puede ser más sencilla ni equita
tiva; el de^/icií resulta de un 2 por 100, del total que 
tributa la clase, pu^s ese 2' por 100 se prorratea á to
das las cuotas.

Y en cuanto á que los Colegios imponen las cuotas, 
sólo diremos que es porque se dejan imponerlas; pues, 
aún supuesta su existencia, con el carácter obligato-, 
rio, no tienen esas atribuciones administrativas en el 
Real decreto que preceptúa las patentes.

bró la Comisión, mixta para la revisión de los estatu
tos de los Colegios obligatorios de médicos y farma
céuticos, fija el plazo de dos meses, á contar de su 
fecha de publicación, á fin de que dicha Junta entre
gue su dictamen para la resolución definitiva del ca
rácter voluntario de dichas organizaciones, que tal 
es el criterio que por unanimidad la informa.

El 7 de los corrientes, ha debido ser entregado di
cho dictamen, y, si así ha sido, no dudamos que de 
uti día á otro, se haga público, informando la resolu
ción gubernativa que confirme que no existe la cole
giación obligatoria.

Después de varios meses de aplazamiento, no sin 
perjuicio de los intereses profesionales de los oposi
tores, se reanudarán los ejercicios á las plazas de mé
dicos tocólogos, de la beneficencia municipal de Ma
drid, el día 9 de Enero, á las horas prefijadas, en la 
Facultad de Medicina.

Celebraremos que lleguen á su término, sin nue - 
vas interrupciones, y que en ella se imponga la com
petencia y el mérito.

De día en día se reciben noticias de nuevas aso
ciaciones de titulares por distritos, secundando las 
iniciativas de los subdelegados de medicina.

En Guadalajara ya se han constituido los partidos 
judiciales de Guadalajara, Cifuentes, Cogolludo, Mo
lina, Brihuega, Sigüenza, Pastrana y Atienza; falta 
sólo Sacedón. Los presidentes de cada uno de estos 
distritos, deben ser los que constituyan las juntas 
provinciales, y así se conseguirá la representación 
genuina de todo el profesorado. Estas juntas deben 
sustituir las de los Colegios obligatorios, que si no de 
hecho, de derecho ya no existen.

El partido judicial de Arenas de San Pedro (Avi
la), también se ha constituido.

No dudamos de que el nuevo Director de general de 
Sanidad, reparando olvidos y agravios del que en su 
alto cargo le precediera, resuelva como se pide la 
exposición en que se solicitaba la remisión de mono
grafías publicadas por esa dirección, de la que se ex
cluyó á los solicitantes, directores, respectivamente, 
de las revistas profesionales El Monitor de ta Parma- 
cia y de ta Pera/jéutica. Pt ¿Ifédico Práctico y El Ju
rado Médico-Farmacéutico.

A esta redacción se remitieron como caso de broma 
ó burla á la reclamación predicha, los o/níscalos más 
minúscutos, 11, III, IV, VIII y IX, faltando los de más 
importancia, I, V, VI, VII, X y siguientes, hasta el 
último.

A los demás colegas les ha sucedido lo mismo, poco 
más ó menos.

Recomendamos á nuestros lectores que lean el 
anuncio de la casa de D. Antonio Serra, de Reus,j»íV 
ductos farmacéuticos.

Los SOBRES monederos que nuestros compañeros 
pueden adquirir en todos los estancos de los pueblos 
respectivos, donde deben tenerlos á la venta, focilitan 
la remisión de pequeñas cantidades, medio por el 
que, los compañeros que no han renovado ó hecho 
efectiva sn suscripción ó saldado etpaao ofrecido, en 
cartas que tenemos á la vista, pueden nacerlo, loque 
suplicamos verifiquen cuanto antes, facilitando la ad
ministración de nuestra revista, y evitando gastos 
de agencia y giro.

La Real orden de 6 de Octubre, en la que se nom MADRID 1902.—Imp. de Felipe Marqués, Madera, 11.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada.

2,50 pesetas anuncio. 2 pesetas 50 céntimos anuncio.

1 peseta 50 céncs. anuncio. 1 peseta 50 cénts. anuncio.

pFDiR EN TODO aqUAS DE GAHAEAJN El mundo las -tA
Purgantes, depurativas, antibiliosas, antiherpeticas, antiescrofulosas y antisépticas

2’60 pesetas anuncio. 2 50 pesetas anuncio.

CONCEPCION MORO
Profesora en partos, con título y pa

gando contribución, se ofrece al Pro
fesorado médico para lavados, extra ó 
intrauterinos, asistencia á partos y 
cuanto relacionado con la profesión 
se la ordene.—Mesón de Paredes, 69, 
Drineinal.—Teléfono ISO.

1 peseta anuncio.
GIICEKO-FIISFATO «E CAL

<»raiiulad<»-Trej<».—Este es el medicamen
to más eficaz y recomendado por los médicos 
para combatir el raquitismo, dentición baba, 
slsis, espermatorrea y deformidad de los hue- 
tos — Frasco, *,40 pe«elaM. — Plaza del 
Progreso, 13, farmacia.

1 peseta anuncio. 1 peseta anuncio.

(;KA^ DEPLKATIVO.-ÚMCAS eN ELCOKSUMO^-VEETA^^A^^
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Sólo se anuncian producios definidos y de eficacia comprobada.

EL JURADO MÉDWARMACÉUTICO.
Se publica cuatro veces al mes, formando al año un volumen de 384 páginas, más 

los índices, á dos columnas, sin contener ningún anuncio, etcétera.

PRECIOS Z>E SUSCRIPCION:

PARA EL AÑO 1902

En Madrid, nn mes.................................................
Id. semestre............................................

En provínolas, semestre 
Id. "VLix año'.........................................................
Extranjero y Ultramar: Aíio.......................

Una peseta.
Olnoo Id.
Olnoo olnouenta id
Diez id.
Veinte id.

CONDICIONES DE ANUNCIOS:
Eor una plana, inoluslve el pago del timbre de oada 

anunolo y servlolo de susorlpolón gratuito................ 16 ptas.
F»or media plana, id. é id......................................................................... 8,BO id.
F*or ouarto de plana, id. é id........................................   4,BO id.
Por octavo de plana, id. Ô id............................................................... 3,!5O id.
F»or dleolsólsavo de plana, id. é id................................................ l.SB id.
Anuncios de vacantes médico-farmacéuticos, linea.. O,BO id.

Nota. -Estos precios se refieren á cuatro publicaciones consecutivas. Siendo sólo 
una ó alternas, se cargará un 25 por ciento. Las publicaciones de doce anuncios, 
ó sean trimestrales, pagadas anticipadamente, se bonificarán con un 10 por ciento.

TODOS LOS PAGOS ADELANTADOS.

Se anunciarán y se hará un juicio crítico de todas las obras de las que nos remitan 
dos ejemplares.

El Jurado Médico-Farmacéutico s’ échangé avec toutes les publications scienti
fiques.

El Jurado Médico-Farmacéutico cambia colle tutte publicaziones scientifiches.
El Jurado Médico Farmacéutico exchange with all scientifical reviews.
El Jurado Médico-Farmacéutico auf wunsh an alie wissenchaftlichen zeits chrifte.

ADMINISTRACIÓN Y REDACCIÓN: Valverde. 48 y 50, principal.

2’50 pesetas anuncio. 2’60 pesetas anuncio.
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Sólo se anuncian productos definidos y de eficacia comprobada

mFOQn* BISLIOBBliFn GQIITDIT»
Á TODOS LOS EDITORES

QUE ENTREGUEN DOS EJEMPLARES
PUBLICACIONES RECOMENOUAS

üigieue pública y privada, por el Dr. Juan Pablo 
Langlois, Profesor agregado á la Facultad de Medicina 
de París, etc. 2.* edición, corregida y aumentada; tradu
cida por el Dr. R. Rodríguez Ruiz, y revisada y anotada 
por el Dr. R. Rodríguez Méndez, con numerosos graba 
dos en el texto. Se ha publicado el cuaderno 6.*

Tratado práctico de los métodos de exploración 
clínica, por el profesor Dr. H. Sahli, de la Universidad 
de Berna, traducido directamente de la tercera edición 
alemana por el Dr. D. León Cardenal, etc., ilustrado con 
grabados á dos y tres tintas. Se han publicado los cuader
nos 10, 11 y 12.

Todas estas obras de fondo, cuya importancia y valía 
se elogia y enaltece con sólo citar las materias que com
prenden y los autores que las escriben, son editadas por 
la Casa editorial de los Sres. Salvat é Hijo, de Barcelona, 
Mallorca, 294. —Se publican por cuadernos quincenal
mente, al precio de niia peseta cada uno. Puntos de sus
cripción: Salvat é Hijo, Barcelona, 294.—.Hoya, Ma
drid, Carretas, 8.—llarlíii, Minas, 8.

Dr. Ij. Liiciani.—Director del Instituto Fisiológico 
de la Real Universidad de Hoinn.. - Fisiología Humana. 
Traducida por P. Ferrer Piera, etc., dirigida y anotada 
por el doctor don Rafael Rodríguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona. - Barcelona. Estableci
miento editorial de Antonio Virgili S. en C. —Galle de 
Rosellón, 106. Se publica en cuadernos de 40 páginas 
con escogida ilustración en negro y colores. Precio de 
cada cuaderno, unn peseta. Se han publicado los cuader
nos 15 al 17. (Í)os ejemplare-o.)

I/Vi (lie ti o 11 ¡VInliiclle, 29, Rue de Seine, París. Com
ment on défend Scs poumons (Lutte co7iire les maladies 
de Poitrine), par le Dr. Henry Labonne, etc. Troisième, 
édition.—Folleto de 36 pàgs. en 8.® Precio, un franco.

2 peseta 50 cénts. anuncio.

2 pesetas 50 cénts. anuncio.

FflUflGiP GEPEBOL ESPHPOLP
Sacramento, 2, Madrid.

HFDICAll^ilTOS IIFILIIIIÆS.- Nunca 
se arrepiente cl enfermo que los usa ni el módico 
que los recomienda.

c y escrófulas, humores de todas 
clases, restos de sífilis y venéreo, 

eiifermeuades de los huesos, etc., etc., curación con 
el Ja rabe de Nogal lodado. Gran depurativo, al
terante y reconstituyenie. Frasco, 4 pesetas.

Ct C inapetencia, empobrecimien- 
to de la sangre, supresión del 

menstruo, se combate con el Jarabe de Nogal 
Iodo-ferruginoso. Frasco, 5pesetas.

yboca.Todaclasedeirri-
1 U taciones y ulceraciones se 

curan con el Gargarismo de Nogal lodado. Ci- 
' catrizante, detergente, astringente y antipútrido. 

Frasco, 3 pesetas.
noÇ flujos que pa- 

GlIOi 1 ÿ 1 decen las mujeres;
i su mejor correctivo es la Inyección de nogal 

lodado. Frasco, 5 pesetas.
ííescrofulosas, sifilíticas y de 
í/JCGlGS cualquier clase; bultos, infartos 
y dolores se curan en poco tiempo con la Pomada 
de Nogal lodado. Bote, 2,50 pesetas. Se remite 
por 3 pesetas.
'1/'^ V'» a t f dentista en el
1 OU' T hogar.) Preserva 

i y cura en el acto las afecciones incómodas y dolo- 
¡ rosas en la boca, encías, dientes, colmillos y mue- 
i las. Frasco con pincel y estuche, 2 pesetas.
' DS/fc Trastornos gástricos biliosos, acedías, 
¡ debilidad de estómago, estreñimiento, 

ardores de la sangre, se cura con la Magnesia do
ble antibiliosa. Frasco, 2pesetas.

9 cura con el Jule- 
/ GS Æ J11 ¿t» pe Antiferino, sin 

mudar de aires ni tomar otra medicina. Lo reco
miendan eminencias médicas. Frasco, 3,50 pesetas. i r/ ^as relajaciones y de- 

¡ £^StGllllOa G• bilidad de los órganos 
que hacen estériles á las mujeres, se combaten con 
la Bizma confortante. Precio, 6pesetas. Se remite 
por 7 pesetas.

de los pechos. Por rebeldes 
^11 GIGS que sean, se curan en veinticua

tro horas con la Pomada contra las Grietas. 
Bote, 2 pesetas. Se remite por 2,50 pesetas
1de los pies, ojos de gallo, juane- 

K^GllOS tes, durezas, se extinguen y curan, 
cesando toda molestia en cuanto se aplica nuestro 
emplasto contra los Callos. Bote 2 pesetas. Se 
remiten por 2,50 pesetas.
Constipados

rrales tienen la propiedad de calmar la irritación, 
de extinguir la inflamación de las membranas mu
cosas, de facilitar la expectoración, aplacando y ha
ciendo desaparecer la tos y el asma, y contiene el 
flujo ó destilación de las narices, boca y pecho. Caja 
grande, 5 pesetas; media caja, 2,50. "Por 50 cénti
mos más se remiten certificadas.
IIÆÇ Existen cajas falsiñcadas de la 
/rl GU1 GS» Denticina, que han imitado 
bien para sorprenderos; pero causan graves trastor
nos en las criaturas. La legítima 5 pesetas, SA
CRAMENTO, 2, Madrid.

fin intestinos. Individuos 
ÜÍ^StOmGÿG que llevaban padeciendo 
más de veinte años, y que habían usado hasta trein
ta ejemplares de varios preparados estomacales 
sin obtener más que un pequeño alivio á las prime
ras tomas, debido al calmante que dichos medica
mentos contienen, han curado radicalmente las ace
días, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras, dia
rreas. vómitos y cuanto revela malas digestiones con 
dos cajas Perla Estomacal. Caja, 2,50 pesetas. 
Por 25 céntimos más se remite certificada.

»
ZR. rEZELKTA-lSriDEZ 

Saor'amentó, 13, Madrid.
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SANTALINO Laboratorio de Hausse Aine
PARÍS - 4, rue Aubriot—PARÍS

BOÜùANGEK-OAÜSSE &

GAYOSO
Novísima fórmula superior al sándalo, copaiba, 

cubeba, etc., para la curación de la Blenorra
gia, Cistitis, Catarros de la vegiga y en
fermedades de las vías urinarias. 4 pesetas, prin
cipales farmacias; correo, 4,50.—Madrid, F. GA
YOSO, sucesor de Moreno Miquel, ARENAL, 2. 
—Barcelona, RAMBLA DE LAS FLORES, 4.

Excelente preparación restauradora en la convalecen
cia, ind’cada en la dispepsia, gastralgia, catarros gástricos 
é intestinales y como gran regulador de las digestiones.

C3- OKTEO-A, luEOKT, 18 lÆADKID

1 peseta 50 cént. anuncio.

KXTRACTOS MI-IA'OM Y FI.IIUO.M preparados 
eii el vacío á temperatura baja. Estos extractos provienen de plantas 
de calidad irreprochable, bien conservados, ricos en principios acti
vos. Son obtenidos en aparatos perfeccionados y preparados con todo 
esmero.

GñAGA'AS rPILDORAS
HECHOS CON PH.DORERO Y EXACTAMENTE DOSIFICADOS, 

SIN Ó CON AZÚCAR

PILDORAS TIMBRADAS SIN AZUCAR
Extractos para preparar el bálsamo tranquilo, 

bálsamo de Tolú, alcohólate de Pioraventi, Melisa, Garus, etc. 
jarabes de savia de pino, de ioduro de hierrro, 

iodotánico, etc.

Extracto para^preparar el agua de Colonia y el agua dentriüca.

Preparación de toda fórmula que se confie á la discreción 
de la Casa

Para miicslras, precio cnrrienle y demás datos, dirigirse 
al reprcsenlatde en España,

1. j. CI mil, ciLLe uní,Di, 289, iiiiicci.iiu

AZOTATO DE ACONITI,U tRIST.ALIZWl I IíQULS.NEL; ímV’’" h-
—— " ■ " l g II r o sam en te

DICTTAUNAl^^ dosificados.

PÍbDUKlS AlTIVFlilíÁlXilCAS l>L- 
QLESArr (aconitina cristalizada y quinina).

H. DUOUESNEL, 96, Boul^ de Creteil.
PARC S.t MAIN (près Paris) 

y en todas las principales farmacias de España.

1 peseta 50 céntimos anuncio.

Píldoras de Riaza
DE PÉREZ NEGRO

Este medicamento, cuyos componentes no son otros que los del fa
moso electuario del mismo nombre, es la mejor preparación para cu-, 
rar las fiebres intermitentes, ya sean TKR€I.1.Y.-1S, t'l'ARTA.YAS 
ó tOTIUlA.Y.AS».—Recomendado por médicos y enfermos en 28 años 
de éxito constante.—Cajas de 80 y 40 píldoras, 5 y 3 pesetas. —Depó
sito en Madrid, al por mayor, Alartin y Riirún, Tetuán, 3. Al por me
nor, D. Fidel Fernández, Desengaño; 10, cuadruplicado, farmacia.

TOIJIVWFK.
(zoófito marino)

Curación radical de las afecciones NERVIOSAS 
Y REUMÁTICAS. .

Calma el dolor á la primera dosis; no altera 
las digestiones.

Diez años de éxito.

N. DE FUENTES .ÁSPURZ É HIJO
FARMACÉUTICOS—DROGUISTAS

FALENCIA.
Dedicados con preferencia á la venta de productos químicos y drogas para la 

Farmacia, estamos en condiciones de poder ofrecer á los Sres. Farmacéuticos en in
mejorables condiciones de calidad y precio todos los productos naturales, químicos y 
galénicos, así como los instrumentos y aparatos indispensables para el ejercicio de la 
profesión. Subnitrato de bismuto, Yodo, Yodoformo, Yoduro potásico, sódico, Hidrato 
de doral, etc. Antipirina, Fenacetina, ácido salicílico y salicilatos, Galol, Aristol, Yo- 
dol, Xeroformo, etc. Atropina, Hiosciamina, Pilocarpina, Quinina, Cocaina y demás 
alcaloides con sus sales respectivas.

Todos los nuevos productos de las fábricas Adrián, Bayer, Heyden, Merk, Zim
mer,etc., y un completo surtido de especialidades extranjeras y nacionales.

PIDANSE PRECIOS
Jk CETsTE S

Plaza del Cordón, 1,

SAN MARCOS 12, 14 Y 16 Y MAYOR PRINCIPAL,5? Y 54

ESCI<ITOi<IO 
Y 

DESPACHO
MAYOR PRINCIPAL, 1.14, 116 Y 118-.-
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